
CONDICIONES DE USO DE LA BIBLIOTECA PARA SOCIOS DE ALUMNIUAH 

 

1.- Inscripción 

Después de darte de alta en la Comunidad AlumniUAH, tendrás que registrarte en la Biblioteca 

de forma presencial. 

Para ello, te acreditarás con el carné TUI-AlumniUAH o un certificado de pertenencia a la 

Comunidad AlumniUAH expedido por la Oficina AlumniUAH, Mecenazgo y Empleabilidad. 

También tendrás que facilitar tus datos de contacto (incluido el correo electrónico de la UAH). 

2.- Vigencia 

Anual. Se renovaría año a año siempre que mantengas la vinculación activa con la Universidad 

de Alcalá como integrante de la Comunidad AlumniUAH. 

3.- Condiciones de uso:  

- Acceso a las salas de lectura de libre acceso 

- Consulta “in situ” de la colección impresa 

- Préstamo domiciliario de los libros que tengan la condición de prestables: 

o 5 ejemplares (préstamos de 7/15 días) y pueden realizar 2 renovaciones (hasta 

21/45 días). 

o Usuarios con diversidad funcional acreditada: 5 ejemplares (préstamos de 15/30 

días) y pueden realizar 2 renovaciones (hasta 45/90 días). 

- Acceso a sesiones de formación básica 

4.- Más información:  

- Web: https://biblioteca.uah.es/conoce-la-biblioteca/servicios/prestamo/#prestamo-

domiciliario 

- E-mail y teléfonos de contacto (apartado “contacte con el servicio” del anterior enlace): 

https://biblioteca.uah.es/conoce-la-biblioteca/servicios/prestamo/#prestamo-domiciliario
https://biblioteca.uah.es/conoce-la-biblioteca/servicios/prestamo/#prestamo-domiciliario

